
Latacunga, 9 de julio del 2012 ) () 2 

Señora Doctora a al 

Alexandra Espín R, 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con un saludo cordial, me permito comunicar que mediante Escritura Pública 

otorgada en la Notaría Primera del cantón Latacunga, el día catorce de junio, la 

Compañía de Transporte Pesado TRANSPEGARCAL Cia, Ltda. RUC N. 

0591720457001, ha realizado las siguientes Transferencias De Participaciones, 

las mismas que se hallan inscritas en el Libro de Socios y Participaciones de la 

mencionada Compañía quedando de la siguiente forma: 
CEDENTE CESIONARIO V, NOMINAL N. PARTICI VALOR 

TOTAL 

USD. PACIONES USD 

Calvopiña Parra Edgar Wilson 10 16 160 

Amores Corrales Flor Orfelina 10 1 10 

Analuisa Trávez Néstor Anibal 10 1 10 

Bastidas Castellano Marco Rodolfo 10 1 10 

Chávez Lema Bayron Gustavo 10 1 10 

Garzón Garzón Marco Luis 10 15 150 

Chávez Paredes Marco Patricio 10 1 10 

Chávez Lema Edwin Favián 10 1 10 

Morejón Garzón Kléver Fernando 10 1 10 

Mena Garzón José Agustín 10 1 10 

Parra Corrales Edison Omar 10 1 10 

TODOS LOS ONCE SOCIOS, TANTO CEDENTES Y CESIONARIOS SON NACIONALIDAD ECUATORIANA Y EL 

TIPO DE INVERSIÓN DE TODOS, ES NACIONAL 

Luego del correspondiente registro, solicito se digne extender la lista 
actualizada de los sgcios    

A 
Marco Luis Garzón Garzón 2 

GERENTE TRANSPEGARCAL Cia. Ltda. LS 05; 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE COMPANIAS AMBATO 
CENTRO DE ATENCION AL USUARIO    
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dignese Insertar una de Cesión de Derechos de 

Participación y reformas al Estatuto de la Compañia 

Pesado TRANSPEGARCAL, Cía. Ltda. 

la razón, el margen de la matriz de 

la Escritura de Constitución Iezpectiva, 

minos: ERIMERA.- Mo
 

contenida en los 2iguientes t 

S: Cormparecen a la suscripción de este ss 

instrumento público, las personas: Unoil Amores 

Corralez Flor Orfel1na, CC. 0501631408, 

el Analuisa Travez Néstor Anibal, 

¿Co 050291359%0, casados Tres) Bastidas Castellano 

Marco Rodolfo, C.C. 05014995532, casado, Cuatro) 

Lo
 Chávez Lema Byron Gustavo, CL.  —D5022752168, 

casado. Cinco) Chávez Paredes Marco Patricio, C.C. 

1705836263, casado, Seis) Chávez Lema Edwin Fabián, 

CC. OS02625122, casado. Siete) Calvopiña Parra 

Bdvar Wilson, CC... UÚSCI371868, y Guadalupe del 

1201518097, cesados;: 68) 

ci627185, casado; 

C.£., 0502560894£, 

casado; 101 Mena Garzón dosé Agustín, C,C. 

3523, divorciados. 11i Parra Corrales Edison 

¿495518, casado. todos lo2 

ecuatorimnos, domiciliados en la 

  

Lateninga, provincia de Cotopaxi, de 
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    civilmente capaces 

  

edad, E 

    

ATA eJerce 

contraer obligaciones. SEGUNDA,- AN 

Aj Mediante escritura pública otorgad 

mayo del dos rl diez, amte 

Berrazueta Pastor, Notario Primero del 

Latacunga, € inscrita en el registro Mercant11 de 

Latacunga, el catorce de junic del mismo año, se 

constituyó la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“TRANSPEGARCAL CIA. LTDA.” Bj) Mediemte Acta del 

tres de mayo del dos mil doce, se resolvió la 

cesión de derechos de participación de la Compañia 

a Favor nueve personas, conforme Acta que se 

adjunta. TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Con la 

anuencia del cien por ciento (10025) del capital 

social, resuelve CEDER los Derechos de 

Participación que tienen en la Compañia de 

Transporte Pesado TRANSPEGARCAL Cia. Lrda., en 

forma 1rrevocable y perpetua, sin reservarse nada 

para si, los socios fundadores señores: Calvopiña 

Parra Edgar Wilson Y su cónyuge Guadalupe 

del Rocio Cela Pacheco, de sus cincuenta por 

ciento (50% de participaciones, cede cuatro (4) 

Participaciones; una Participación de cuatro 

dólares a favor de cada uno de los siguientes 

socios Amores Corrales Flor Orfelina, Analulsa 

révez Néstor Anibal, Bastidas Castellammo Marco T 

Rodolfo, Chévez Lema Byron Gustavo, y, el socio
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señor Garzón Garzón Marco Lluis, quien edministra 

La E to y ienes con disolución de la sociedad conyugal, 

de 2us cincuenta por ciento (50%) de 

Participaciones, cede cinco (5) Participaciones de 

cuatro dólares cada una, a favor de los nuevos 

socios Chávez Paredes Marco Patricio, Chávez Lema 

Edwin Fabián, Morejón Garzón Klever Fernando, 

Mena Garzón dosé Agustin y Parra Corrales 

Edison Omar, con una Participación Cada uno. 

Total los dos socios ceden nueve por ciento 

19%; de Participaciones quedando estructurado 

los socios nuevos y Tundadores los derechos y 

participaciones del capital social de la Conpañia, 

en los siguientes términos contenidos en el 

Articulo Cuatro que se reforma con esta 

Cesión de Derechos de Participación.  CUARTA.- 

REFORMAS.- Debidamente autorizado por la Junta 

General de Socios, mediasmte sesión del dos de 

mayo del dos mil doce, Acta que se adjunta, como 

documentos habilitantes, reformase el articulo 

cuatro del Estatuto de la Compañía de Transporte 

Pesado TRANSPEGARCAL Cia. Ltda., por el siguiente 

texto! “Artículo Cuatro.- Capital Social.- El 

capital Social suscrito y pagado en su totalidad es 

de CUATROCIENTOS DÓLARES NORTEAMERICANOS, 

dividido en cien participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal 

de cuatro dólares cada una distribuida de la 
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SA 

árellidos y Nombraz Humero de i 

Participa 

Aámorez Fior TL. 1 1 U2O 4,00 

analuzzsa Travez Nestor , vi í 

Bastidas Cartellano Marco Eo 1 1 U3D 4,02 

Chives Lema Dyron Gustavo i 1 J3D 4,00 

Chives Faredaz Marco E. 1 i USD 4, cn 

Cháves Lema Edezn Fabián 1 i U3D 4,00 

Calvopiña Parra Edgar W. 45 45 U2D 2,00 

Zarsón barséón Marco Luzs= 45 45 USD 4,c5 

Morejón Garsón Elsver Fernando 1 1 VID 4,20 

Mena Barsón Jozá Aquetin 2 i 

barra Corrales Edison Umar 1 1    

sta aqui la mbnuta firmado por 

Calvopiña barra, abogado, mat. 

Minuta constituye la parte    
integramente a los 

  

marecientes los mismos 

que se afirman, ratifican, y firmen conmigo el 

Tar Norario en unidad dd acto.- Loy Fe”. Tm 
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18 —Thávez Lema Edwin Fabián O 

19 C-2-OSO4BSIZ E 

  

28 *.2- Oy0/43 931 87 

 



  

NOTARIA PRIMERA 

pa
 

  

Morezón Garzón Klever Fernando. 

c.c.oso2ro 3940    
Da z ; 

Mena Garzón José Agustín 

CS.Co. 

  

0 
0
 

M0 
a 

q 
Nm»

 

r E 
o Ge Q a . 

10 Parra Corrales Edison Omar 

ct 

11. CC... COC2Z4Agi-E 

13 TO 

14 > 

18 Dr. Carlos pod econo Mejía 

16 Notario Suplente del cantón La Maná 
r 

17 (E) Notaria Primera del Cantón Latacunga 

18 
Se. dtorgó ante mi, y en fé de ello confiero TN COHA 

19 CEÉ TIFICADA sellada y Jisgtada elmismo dia de su celebración 

    

    

  

20 
. 

Dr. Estuardo Mé 2 aja 

21 NOTARIO SUR LA MANA 
* CARGADO DÉ LA NOTARIA PG TA PRACUNGA 

23 

24 

25 

26 
NoTaRt! 01 
LATACUMIGO 

27 > 

 



RAZON: Doy fe que al margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañia TRANSPORTE PESADO TRANSPEGARCAL 

CIA. LTDA., de fecha cinco de Mayo del dos mil diez; he 

tomado nota de la escritura de Cesión de Participaciones de 

fecha cuatro de mayo de dos mil doce, por los señores Edgar 

Wileon Calvopiña Parra y sra. y otros a favor de los 

señores Flor Orfelina Amores Corrales y otros.- Latacunga, , 

dieciséis de Mayo de dos míl doce.- 

mz. 

onez Mejia 

  

Notario Suplente del*Cantón La Maná 

( E) Notaria Primera del Cantón Latacunga   
     

             

RAZON:- El suscrito Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaría 
y Mercantil del cantón Latacunga, conforme Acción de Personal número 

1535-DDTH-GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, tomó 

nota del contenido de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSPEGARCAL 
CIA. LTDA.”, que antecede, al margen de la partida número 0167 
constante a fojas 135 vuelta, 136 y vuelta, Tomo 3 del Registro 

antil correspondiente al año dos mj j 
yÓ4 2 dos mil doce.- X.M.CH.P./y DESCENTRALIZADO 

$7 me Qs l%  MUNTCIPAE-DELCANTON LATACUNGA 

AA. WR EOUNDO NMORESY  
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235-0016 0500913983 7] 
NÚMERO ; CÉDULA 

0 MENA GARZON JOSE AGUSTIN * 
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ARAN [7] 
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03/08/2013 
coo BEN 118535" ] ES 

     



  

  - Hiksr;+. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

do os02409o ia Cae Mo 

   
    

” 
ESTADO Cl 

EDITHA 
ACOSTA SANCHEZ     
    o ORAR 

Referendum y Consulta 7-May-2011 
050249991-6 238 - 0018 

PARRA CORRALES EDISON OMAR . COTOPAXI, LATACUNGA 
: ELOY ALFARO /SAN FELIPE 

SANCIÓN Multa: 30.49 Costitep: E Tot. USD: 38.40 
DELEGACION PROVINCIAL DE COTOPAXI - 00051 

2 3 sTES 3 25/10/2011 15:53:06 
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SO UTCHivVA ..ocoocconcorcccorconoss AN de 19 .... 

Jefe de Oficina 
  

La separación conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 

yentes del presente matrimonio, fue declurada mediante senten - 

cia del Juez 

      

   Jefe de 

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

  

Jefe de Oficina 
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El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente a; tá E > e 
APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : Marco. Lu:s....Sartojas E 

    
19 ..19..., de nacionalidad ......! ESVATORIADA cnc. , de profesi 
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ACTA N. 10 

DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

   COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSPEGARCAL Cía. Ltda.” 

LUGAR DE REUNIÓN.- Oficinas Compañía: Latacunga, Calle Quito s/n y C. Rivera Ciudadela 

FECHA: 3 de mayo 2012, HORA DE INICIO 10H00, HORA DE FINALIZACION: 13H00 

Actúa como PRESIDENTE el socio señor Calvopiña Parra Edgar Wilson, con derecho al 50% participaciones; y, 

como SECRETARIO, el socio señor Garzón Garzón Marco Luis con el 50% de participaciones. Suma total 100% 

del capital social de asistentes a la reunión. 

Debirlamente convocados conforme consta del expediente de Convocatorias, se instala la sesión, para tratar el 

UNICO PUNTO Orden del Día: 

| 0 1. CESION DE PARTICIPACIONES 

DESARROLLO. 

1.- El 100% del capital social, resuelve ratificar la Cesión de Derechos de Participación realizada anteriormente, por 

tanto, no existiendo interés de ningún socio ni de la Compañia, en comprar y por convenir a sus mutuos intereses, 

ceden en forma irrevocable sin reservarse nada para sí, los socios fundadores señores: Calvopiña Parra Edgar 

* Wilson, de sus 50% de participaciones, cede cuatro Participaciones (4%); una Participación de cuatro dólares, a 

favor de cada uno de los siguientes personas: Amores Corrales Flor Orfelina, Analuisa Travez Nestor Anibal, 

- Bastidas Castellano Marco Rodolfo, Chávez Lema Byron Gustavo; y, el Socio Señor Garzón Garzón Marco Luis 

de sus 50% de participaciones de cuatro dólares, cede en forma irrevocable cinco Participaciones (5%) una 

Participación de cuatro dólares cada una, a favor de cada uno de las siguientes personas: Chavez Paredes Marco 

Patricio, Chavez Lema Edwin Fabian, Morejón Garzón Klever Fernando, Mena Garzón José Agustín y Parra 

Corrales Edison Omar total los dos socios ceden nueve Participaciones (9%), quedando estructurado los socios 

nuevos y fundadores los derechos y participaciones del capital social de la Compañía, en los siguientes términos: 

O ceo CESIONARIO VALOR NUMERO VALOR. 
NOMINAL  PARTICIPACIONE TOTAL 

Calvopiña Parra Edgar Wilson Amores Corrales Flor Orfelina usd. 4,00 1 USD, 4,00 
Calvopiña Parra Edgar Wilson  Analuisa Travez Nestor Anibal usd. 4,00 1 USD. 4,00 

Calvopiña Parra Edgar Wilson Bastidas Castellano Marco Rodolfo usd. 4,00 1 USD. 4,00 

Calvopiña Parra Edgar Wilson Chávez Lema Byron Gustavo usd. 4,00 1 USD. 4,00 

Garzón Garzón Marco Luis Chávez Paredes Marco Patricio usd. 4,00 1 USD. 4,00 

Garzón Garzón Marco Luis Chávez Lema Edwin Fabián, usd. 4,00 1 USD. 4,00 

Garzón Garzón Marco Luis Morejón Garzón Klever Fernando usd. 4,00 1 USD. 4,00 

Garzón Garzón Marco Luis Mena Garzón José Agustin usd. 4,00 1 USD. 4,00 

Garzón Garzón Marco Luis Parra Corrales Edison Omar usd. 4,00 1 USD. 4,00   
rc    



El nuevo cuadro del Capital Social queda estructurado ast: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Numero Valor de Capital 
de cada 

participa partici Suscrit y 
N. | Apellidos y Nombres Cédula Nacionalidad | ciones % pación pagad 

USD 4,00 
1 | Amores Corrales Fior Orfelina 0501631498 | Ecuatoriana 1 1 |USD 4,00 

USD 4,00 | USD 4,00 . 
2 | AnaluisaTravezNestorAniba! 0502913940 | Ecuatoriana 1 1 

USD 4,00 | USD 4,00 
3 |Bastidas Castellano Marco Rodolfo | 0501499552 | Ecuatoriana i 1 

USD 4,00 | USD 4,00 
4 | Chavez Lema Byron Gustavo 0502279219 | Ecuatoriana 1 1 

USD 4,00 | USD 4,00 
5 | Chavez Paredes Marco Patricio 1709836363 | Ecuatoriana 1 1 

USD 4,00 | USD 4,00 
6 | Chavez Lema Edwin Fabian 0502625122 | Ecuatoriana 1 1 O 

7 | Calvopiña Parra Edgar Wilson 0501371868 | Ecuatoriana 46 46 |U5D 4,00 | USD 184,00 

USD 4,00 | USD 180,00 
8 | GarzonGrazón Marco Luis 0501637185 | Ecuatoriana 45 45 
  

USD 4,00 ¡ USD 4,00 
9 | Morejón Garzón Klever Fernando | 0502608946 | Ecuatoriana 1 1 . 

USD 4,00 | USD 4,00 
  

                      10 | Mena Garzón José Agustín 0500913983 | Ecuatoriana 1 1 

USD 4,00 | USD 4,00 . 
11 | Parra Corrales Edison Omar 0502499918 | Ecuatoriana 1 1 . 

USD. 

SUMA CAPITAL SOCIAL DE COMPAÑÍA 100 100 ¡4,00 USD 400,00 
  

La Junta autoriza a los Directivos de la Compañía, que realicen las reformas al Estatuto en los términos que se han 

acordado en esta Acta y se registre ante las instancias administrativas correspondientes. 

Sin tener más que tratar, se establece un receso para elaborar esta Acta y luego de su lectura, se aprueba por Y) 

unanimidad sin ninguna observación. 

  

Garzón Garzón Marco Luis 

  

PRESIDENTE SECRETARIO 
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NOTARIA PRIMERA 

   

  

sus Participaciones.    
diez (101 dólarez cada una, a favor a 

A 

sociczs Uno Chávez Paredez Marco PatritTo, Dos; 
  

Chávez Lema Edwin Favián, Tres) Morejón Garzón Klever 
  

  

Fernando, Cuatro)Mena Garzón José Agustin; y, Cinco) 
q EE e. — pl 

Parra Corrales zon Omar, con una Particípación cada 

dos socios ceden nueve Participaciones. 

  

   

uno. Total los 

QUINTA.- En Junta realizada el dos y tres de mayo del 

año dos mil doce Actas que se adjuntan: transfieren 

del paguete accionario a los nuevos socios, una 

participación para cada uno, quedando estructurado de 

la siguiente ÍOLMa: TT 

E. Apellidos y Nombres No. Valor por Valor 

Particip. cada una Total 

1 Amores Corrales Flor O. 1 USD 10,00 USD 10,00 

2 Analuisa Traves Móstor A. 1 USD 10,00 USD 10, 00 

3 Bastidas Castellano Marco R. 1 U3D 10,00 Usa 10, 00 

4 Chávez Lema Byron Gustavo 1 USD 10,00 USD 10, 00 

5 Chávez Paredes Harco Patricio 1 USD 10, 00 U3D 10, 00 

5 Chávez Lema Edwin Fayián 1 USD 10,00 USD 10,00 

7 Calvopiña Parra Edgar Wilson 16 13D 10, 00 U3D 160,00 

5 Garzón Garzón Marco luis 15 USD 10,00 U3D 150, 00 

3 Morejón Garsón Klever Fernando 1 V3D 10, 00 U3D 10,00 

10 Mena Gargón José Agustin 1 USD 10, 00 USD 10, «0 

1 Farra Corrales Edison Úmar 1 USD 15%, 00 USD 10, 00 

TOTAL 40 vn 400 

Usted señor Motaríoó, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para sy plena validez de este acto



juridico. Hasta aquí la minuta que firma el Dr. 

Gustavo Calvopiña Parra, Abogado, Matrícula 

Profesional N. 10885 Colegio de Abogados de Pichincha. 

"La minuta constituye la parte fundamental de 

1 
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5 este instrumento, que yo el Notario lo elevo a 

6 escritura pública, la leo integramente a los 

7 comparecientes, loz mismos que se afirman, ratifican y 

B firman conmigo el Notarzo, en unidad de acto.- Lo sobre_ 

9 borrado. Vale. 

11 / 

12 Calvopiña Parra Edgar Wilson 

13 c.0. 0501371868 
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16 
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17 il 
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tomado nora de la escritura de Resciliación y JE Cesión de 
19 

Participaciones de fecha catorce de Junio de Ja doce, 
20 

por los señores Edgar Wilson Calvopiña Para y Ya. y otros 
2l 

a favor de los señores Flor Orfelina Amores Corrales y 
22 

otros.- Latacunga, diecinueve de Junio de dos mil docer* 
23 - . A 

mz. 
24 
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Dr. Carlos Es 
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Notario Suplente 

27 
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Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

E Cantón Latacunga 

«.ZON:- El suscrito Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y 

Mercantil del cantón Latacunga, conforme Acción de Personal número 
1535-DDTH-GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, tomó 
nota del contenido de la escritura de RESCILIACIÓN Y CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPEGARCAL CÍA. LTDA.”, 
que antecede, al margen de la partida número 0167/Constante a tojés 
135 vuelta 136 y vuelta, Tomo 3 del Registro Mercantil correspondiente 
al año dos mil diez.- Latacunga, veintiséis de junio del dos mil doc 
X.M.CH.P./ 
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ACTAN, 9 

DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSPEGARCAL Cía. Ltda.” 

LUGAR DE REUNIÓN.- Oficinas Compañía: Latacunga, Calle Quito s/n y C. Rivera Ciudadela Nintinacazo 

FECHA: 2 de mayo 2012. HORA DE INICIO 10H00, HORA DE FINALIZACIÓN: 13H00 
  

Actúa como PRESIDENTE el socio señor Calvopiña Parra Edgar Wilson, con derecho al 50% participaciones; y, 

como SECRETARIO, el socio señor Garzón Garzón Marco Luis con el 50% de participaciones. Suma total 100% 

del capital social de asistentes a la reunión. 

Debidamente convocados conforme consta del expediente de Convocatorias, se instala la sesión, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 

1.- Resciliación de escritura. 

2.- Cesión de Participaciones 

DESARROLLO. 

1.- Por convenir a sus mutuos intereses, los socios con el ciento por ciento del capital social, resuelven autorizar la 

Resciliación de la Cesión de Derechos de Participación, autorizando se suscriba una nueva escritura de Cesión de 

Derechos 

2.- Con la presencia del cien por ciento (100%) eó capital social y no existiendo interés de ningún socio ni de la 
Compañia, en comprar y por convenir a sus mutuos intereses, ceden en forma irrevocable sin reservarse nada 
para sí, la Junta General de Socios, resuelve ceder los Derechos de Participación que tienen en la Compañía de 
Transporte Pesado TRANSPEGARCAL Cía, Ltda,, en forma irrevocable y perpetua, sin reservarse nada para si, 
los socios fundadores señores: Calvopiña Parra Edgar Wilson y su cónyuge Guadalupe del Rocío Cela Pacheco, 
ceden cuatro (4) Participaciones: Una Participación de diez dólares a favor dé cada uno de los siguientes Socios: 
1) Amores Corrales Flor Orfelina, 2) Analuisa Trávez Néstor Anibal, 3)Bastidas Castellano Marco Rodolfo, 4) 
Chávez Lema Byron Gustavo; y, el socio señor Garzón Garzón Marco Luis, quien administra bienes con. 

disolución 1 de la sociedad conyugal, cede cinco Participaciones de diez (10) dólares cada una) a favor de los” 
nuevos socios: 1) Chávez Páredes Marco Patricio, 2) Chávez Lema Edwin Fabián, 3) Morejón Garzón Klever 
Femando, 4)Mena Garzón José Agustin; y, 5) Parra Cors Edison Omar, con una Participación de diez dólares 
cada uno/ Total los dos socios transfieren del paquete accionario a los nuevos socios, nueve Participaciones con 
una Participación a cada una, quedando estructuradas las Participaciones de la siguiente forma:



     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

              
  

No. Parti- | Valor POR 7 
N. Apellidos y Nombres cipaciones| cada una 

USD 10,00 
1 | Amores Corrales Flor Orfelina 1 USD 10,00 

USD 10,00 ¡USD 10,00 
2  |Analuisa Travez Néstor Aníbal 1 

USD 10,00 ¡USD 10,00 
3 Bastidas Castellano Marco Rodolfo 1 

USD 10,00 |USD 10,00 
4 |Chávez Lema Byron Gustavo 1 

USD 10,00 |USD 10,00 
5 |Chávez Paredes Marco Patricio 1 

USD 10,00 ¡USD 10,00 
6__ | Chávez Lema Edwin Favián 1 , 

USD 10,00 ¡USD 160,00 > 
7 |Calvopiña Parra Edgar Wilson 16 .” 

USD 10,00 ¡USD 150,00 + 
8 _ | Garzón Garzón Marco Luis 15 , 

USD 10,00 [USD 10,00 
9 _ ¡Morejón Garzón Klever Fernando 1 

USD 10,00 ¡USD 10,00 
10 |Mena Garzón José Agustín 1 

USD 10,00 |USD 10,00 
11  |Parra Corrales Edison Omar 1 

TOTAL 40 USD. 400 

La Junta autoriza a los Directivos de la Compañía, que realicen las reformas al Estatuto en)65 términos que se han 

acordado en esta Acta y se registre ante las instancias administrativas correspondientes. 

Sin tener más que tratar, se establece un receso para elaborar esta Acta y luego de su lectura, se aprueba por 

unanimidad sin ninguna observación. 

Se clausura la reunión siendo las 13H00, para constancia firman: El Presidente y Secrejário que Certifica. 

         
Calvopiña Parra Edgar Wilson Garzón Garzón Marco Luis 

PRESIDENTE SECRETARIO 

 



  

ACTAN. 10 

DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSPEGARCAL Cía. Ltda.” 

  

LUGAR DE REUNIÓN.- Oficinas Compañía: Latacunga, Calle Quito s/n y C. Rivera Ciudadela Nintinacazo 

FECHA: 3 de mayo 2012. HORA DE INICIO 10H00. HORA DE FINALIZACION: 13H00 

Actúa como PRESIDENTE el socio señor Calvopiña Parra Edgar Wilson, con derecho al 50% participaciones; y, 

como SECRETARIO, el socio señor Garzón Garzón Marco Luis con el 50% de participaciones. Suma total 100% 

del capital social de asistentes a la reunión. 

Debidamente convocados conforme consta del expediente de Convocatorias, se instala la sesión, para tratar el 

UNICO PUNTO Orden del Día: 

1. CESION DE PARTICIPACIONES 

DESARROLLO. 

Con la presencia del cien por ciento (100%) del capital social y no existiendo interés de ningún socio ni de la 

Compañia, en comprar y por convenir a sus mutuos intereses, ceden en forma irrevocable sin reservarse nada 

para sí, la Junta General de Socios, resuelve ceder los Derechos de Participación que tienen en la Compañía de 

Transporte Pesado TRANSPEGARCAL Cía. Ltda., en forma irrevocable y perpetua, sin reservarse nada para sí, 

los socios fundadores señores: Calvopiña Parra Edgar Wilson y su cónyuge Guadalupe del Rocio Cela Pacheco, 

ceden cuatro (4) Participaciones: Una Participación de diez dólares a favor de cada uno de los siguientes socios: 

1) Amores Corrales Flor Orfelina, 2) Analuisa Trávez Néstor Aníbal, 3)Bastidas Castellano Marco Rodolfo, 4) 

Chávez Lema Byron Gustavo; y, el socio señor Garzón Garzón Marco Luis, quien administra sus bienes con 

disolución de la sociedad conyugal, cede cinco Participaciones de diez (10) dólares cada una, a favor de los 

nuevos socios: 1) Chávez Paredes Marco Patricio, 2) Chávez Lema Edwin Fabián, 3) Morejón Garzón Klever 

Fernando, 4)Mena Garzón José Agustín; y, 5) Parra Corrales Edison Omar, con una Participación de diez dólares 

cada uno. Total los dos socios transfieren del paquete accionario a los nuevos socios, nueve Participaciones con 

una Participación a cada uno, quedando estructuradas las Participaciones de la siguiente forma:



  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                

No. Parti- | Valor por 
N. Apellidos y Nombres cipaciones | cada una 

1 | Amores Corrales Flor Orfelina 1 USD 10,90 al eE, 
USD 10,00 |USD PO 

[__ 2  |Analuisa Travez Néstor Anibal 1 
USD 10,00 |USD 10,00 

3 |Bastidas Castellano Marco Rodolfo 1 
USD 10,00 |USD 10,00 

4 ¡Chávez Lema Byron Gustavo 1 
USD 10,00 |USD 10,00 

5 ¡Chávez Paredes Marco Patricio 1 
USD 10,00  |USD 10,00 

6 |Chávez Lema Edwin Fabián 1 
USD 10,00 [USD 160,00 

7  |Calvopiña Parra Edgar Wilson 16 

USD 10,00 [USD 150,00 
8  |Garzón Garzón Marco Luis 15 

USD 10,00 |USD 10,00 
9  |Morejón Garzón Klever Femando 1 

USD 10,00 ¡USD 10,00 ; 
10 |Mena Garzón José Agustín 1 e 

USD 10,00 ¡USD 10,00 . 
11__ [Parra Corrales Edison Omar 1 $ 

TOTAL 40 USD. 400 

La Junta autoriza a los Directivos de la Compañia, que realicen las reformas al Estatuto en los términos que se han 

acordado en esta Acta y se registre ante las instancias administrativas correspondientes, 

Sin tener más que tratar, se establece un receso para elaborar esta Acta y luego de su lectura, se aprueba por 

unanimidad sin ninguna observación. 

Se clausura la reunión siendo las 13H00, para constancia firman: El Presidente y Secretario que Certifica. 

Calvopiña Parra Edgar Wilson Garzón Garzón Marco Luis 

PRESIDENTE SECRETARIO 

   


